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ESTUDIOS PREVIOS No 4143.058.26.09-2026 

 

 

DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD: La institución Educativa Montebello, tiene como 

misión la prestación del servicio educativo en jornada Única, para ello requiere 

incurrir en gastos de funcionamiento, los cuales se administran por el Fondo de 

Servicios Educativos, de acuerdo con el decreto 4791 de 2008. La sede Antonio 

Ricaurte presenta fallas en la presión del agua, lo que impide que el líquido llegue 

de forma constante a la planta alta de la institución. Sin la presión adecuada, los 

laboratorios y zonas de limpieza de la planta alta quedan inoperativos. Esto genera 

un riesgo sanitario directo para estudiantes, docentes y personal administrativo. El 

desabastecimiento de agua limita el uso normal de las aulas y espacios del segundo 

y tercer piso, afectando el desarrollo continuo de las clases. Es por ello por lo que 

la Institución tiene la necesidad de contratar los servicios de una persona natural o 

empresa especializada que realice el objeto del contrato: Contratar el servicio de 

mantenimiento y suministro de un (1) tanque hidroflo vertical con membrana de 250 

litros, incluyendo la instalación de un (1) manómetro, un (1) switch de encendido 

automático y una (1) manguera acerada de conexión para la sede Antonio Ricaurte 

de la Institución Educativa Montebello, ya que dentro de la Planta de Cargos no 

cuenta con personal suficiente, para que cumpla con estas obligaciones, en las 

jornadas de la mañana y de la tarde. El futuro contratista estará sujeto a la 

coordinación de sus actividades y a las instrucciones que sobre el particular el 

supervisor, conservando en todo caso plena autonomía para la ejecución eficiente 

del contrato. En este contexto se entiende que no existe subordinación, ni relación 

laboral o dependencia alguna frente al Distrito de Santiago de Cali. En este sentido, 

para el desarrollo de sus actividades, en cumplimiento de sus funciones, la 

Institución Educativa, requiere contar con un profesional en el área de 

mantenimiento de bomba hidroflo para dar continuidad del servicio de agua, la salud 

de la comunidad estudiantil y la preservación de la infraestructura, que apoye la 

realización de las actividades de los servidores públicos, en el entendido que es un 

soporte fundamental para el desarrollo de la Institución Educativa. Se tiene un Plan 

anual de Adquisiciones para ejecutarse en la vigencia fiscal 2026 que consta de los 

bienes y servicios que requiere la administración de la institución, para su 

funcionamiento y la correcta prestación de sus servicios, el cual contempla la 

contratación del servicio aquí descrito. 
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1.1 OPCIONES QUE EXISTEN PARA RESOLVER DICHA NECESIDAD EN EL 

MERCADO: La planta de personal del de la Institución Educativa, no cuenta con el 

personal suficiente ni idóneo, para desarrollar esta actividad, por lo que se considera 

que la necesidad descrita debe ser satisfecha contratando los servicios de una 

persona con experiencia en mantenimiento de nuestras instalaciones hidráulicas y 

así garantizar la continuidad del servicio de agua en los pisos 2 y 3, al hacer este 

mantenimiento específico y cambiar estas piezas es urgente por tres razones 

técnicas y operativas de la institución educativa Montebello. 

 

1.2 OPCIÓN MÁS FAVORABLE PARA RESOLVER LA NECESIDAD DESDE LOS 

PUNTOS DE VISTA TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO: La opción más 

favorable es la de contratar a una persona natural, mediante la modalidad de 

contratación mediante manual de contratación, por medio de contrato de prestación 

de servicios de apoyo a la gestión en mantenimiento, que tenga experiencia mínima 

comprobada de un año en mantenimientos hidráulicos con instituciones educativas. 

Se recomienda la contratación según manual de contratación mediante contrato de 

prestación de servicios de apoyo a la gestión, que reúna las cualidades que se 

plantean más adelante, que tenga experiencia y/o conocimientos relacionados con 

el objeto y las actividades de esta contratación. 

    

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 

 

2.1 OBJETO: Servicio de mantenimiento de nuestras instalaciones hidráulicas, 

garantizar la continuidad del servicio de suministro agua para la planta alta de la 

sede Antonio Ricaurte, la seguridad de la comunidad estudiantil y la protección de 

los equipos hidráulicos mediante la revisión, limpieza y ajuste de la infraestructura 

hidráulicas relacionadas con la mencionada bomba, de la institución educativa 

Montebello 2026. 

 

2.2. ACTIVIDADES: Se requiere contratar los servicios profesionales de un técnico 
hidráulico para la Institución Educativa para que desarrolle las siguientes 
actividades: 
 
Tanque Hidroneumático (Hidroflo) Vertical con Membrana. 
 

• Capacidad: 250 Litros (66 Galones aprox.) 
• Tipo: Vertical con base de soporte. 
• Tecnología: Membrana intercambiable (EPDM/Butilo). 
• Presión de operación: Máxima 150 PSI. 
• Material: Acero al carbono con acabado en pintura epóxica (anticorrosiva). 
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• Conexión de descarga: 1 ¼” NPT. 
• Referencia Sugerida: EQTH-250VE (Serie Hydro-Mac) o equivalente técnico. 
• Manómetro de glicerina 30-50 psi. 
• Swich de presión encendido automático. 
• Manguera acerada de conexión del tanque a la motobomba. 

 
2.3. OBLIGACIONES DENTRO DEL OBJETO DEL CONTRATO: 
 
a. Contratar la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para 
el mantenimiento hidráulico de la bomba que lleva el agua a la planta alta de la sede 
Antonio Ricaurte de la institución educativa rural Montebello. 
b. Entregar a la finalización del contrato o cuando se requiera por el supervisor, 
mediante inventario, la documentación de archivo resultante de las actuaciones 
realizadas en desarrollo del objeto contractual, debidamente foliadas e identificadas. 
c. Informar al supervisor en forma oportuna sobre las inconsistencias y anomalías 

relacionadas con documentos, elementos y/o asuntos encomendados. 

d. Realizar las actividades que le asigne el supervisor y que estén en el alcance del 

contrato. 

e. El contratista deberá coordinar con el supervisor la ejecución de las actividades 
contractuales, acatando sus instrucciones, con el fin de asegurar las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual.  
 
3. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  
Para determinar el valor estimado del contrato, de conformidad con las actividades 
encaminadas al cumplimiento de este, se ha tomado como base y referencia el 
alcance del objeto contractual por desarrollarse, el plazo de ejecución, la 
experiencia y los estudios realizados por la persona que va a prestar los servicios 
de apoyo a la gestión de la Institución Educativa de acuerdo con las actividades 
especiales que se requiere. 
 
4. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La Institución Educativa cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.000011 de abril 17 de la presente 
vigencia, con cargo al Rubro Materiales y Suministros institucionales y Servicio de 
Mantenimiento y cuentas No 2.1.2.02.01.003.01 y 2.1.2.02.02.008.06 
 
5. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es la suma de Tres 

millones novecientos cuarenta y seis pesos ($3.946.000.00) M/cte. 

 

6. PLAZO: El contrato que se derive del presente estudio tendrá una duración de 
veintidós (22) días, contados desde el 18 de junio hasta el 10 de julio de 2026, previa 
suscripción del acta de inicio y cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución del contrato. 
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7. FORMA DE PAGO: La Institución Educativa cancelará el valor del contrato de la 

siguiente forma: una única cuota por valor de Tres millones novecientos cuarenta y 

seis pesos ($3.946.000.00) M/cte. correspondientes al presente periodo fiscal, 

previa presentación de los informes mensuales, certificado de pago de aportes a la 

seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales). 

 

 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN: Institución Educativa Montebello, ubicada en el 
corregimiento Montebello, Vereda la Fonda en el Distrito de Santiago de Cali (valle 
del cauca). 
 
 
9. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS 

JURÍDICOS QUE SOPORTA SU ELECCIÓN: La modalidad de selección para el 

presente caso es la de contratación a través de manual de contratación hasta 20 

salarios mínimos,  mediante la contratación de prestación de servicios profesionales 

y de apoyo a la gestión, cuyo fundamento jurídico es el literal h, numeral 4 del 

artículo 2 de la Ley 1150 del 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 

Decreto 1082 del 2015, por lo tanto, no se requiere de la presentación de varias 

ofertas ya que la citada norma dispone: “Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 

trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 

naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contrata-

ción directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 

siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 

relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad 

estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 

debe dejar constancia escrita. “Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría 

que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como 

los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.” 

 

 

10. VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATISTA: De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 1150 del 2007, modificado 
por el artículo 221 del Decreto 019 del 2012, en los procesos de contratación directa, 
no es necesaria la inscripción de los contratistas en el Registro Único de 
Proponentes. 
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Sin embargo, para efectos de esta contratación, la entidad verificará las condiciones 
del contratista a través de los siguientes documentos, que deberán ser aportados 
junto con la propuesta. 
 

1. Propuesta y/o Cotización. 

2. Fotocopia documento de identificación actualizada. 

3. Fotocopia Rut actualizada. 

4. Seguridad social del mes correspondiente, pago de Salud y Pensión. 

5. Fotocopia de libreta militar para hombres menores de 50 años. 

6. Certificación Bancaria no mayor a 30 días. 

7. Cámara de Comercio vigente actualizado no mayor a 30 días. 

8. Certificado de antecedentes judiciales (POLICIA) vigente. 

9. Certificado de medidas correctivas (POLICIA) vigente. 

10. Autorización para consultas inhabilidades reporte de delitos sexuales. 

11. Certificado de inhabilidades delitos sexuales (POLICIA) vigente. 

12. Certificado de antecedentes fiscales (CONTRALORIA) vigente. 

13. Certificado de antecedentes disciplinarios (PROCURADURIA) vigente. 

14. Certificado de registro deudores alimentarios morosos (REDAM) vigente. 

15. Copia de la tarjeta profesional, para servicios profesionales o para los casos 

en que se requiera. 

16. Hoja de vida formato único persona natural o jurídica debidamente 

diligenciado. Lo puede descargar en la siguiente página: 

(http://www.dafp.gov.co/). 

17. Formato de bienes y rentas debidamente diligenciado. Lo puede descargar 

en la siguiente página: (http://www.dafp.gov.co/). 

18. Cabe anotar que, para personas jurídicas, los antecedentes deben de salir 

tanto de la empresa como del representante legal. 

 

 

11. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 

IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: De conformidad con el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 del 2015, se trata de una contratación estatal 

modalidad directa; los factores que justifican la selección son su idoneidad, toda vez 

que cuenta con los estudios requeridos para realizar las actividades de la obligación 

contractual.  

 

http://www.dafp.gov.co/
http://www.dafp.gov.co/
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El servicio debe contratarse con una persona natural con experiencia en la 

realización de actividades descritas en el objeto del contrato y en el presente caso 

el contratista acredita una experiencia en apoyo en labores técnicas descritas. 

 

12. VARIABLES QUE LA ENTIDAD HA TENIDO EN CUENTA PARA EL 
CÁLCULO DEL PRESUPUESTO  
 

Tipo de 
carta de 

aceptació
n 

Retención 
en la 

fuente 

Estampilla 
Pro 

Univalle 

Estampilla 
Pro-

Hospitales 

Estampilla 
Pro-Universidad 

del pacifico 

Estampilla 
Pro-

Desarrollo 

Estampilla 
Pro-Adulto 

Mayor 

Estampilla 
para la 
Justicia 
Familiar 

Rete 
ICA 

Estampilla 
Pro-Deporte 

y 
Recreación 

Contribu
ción 

especial 

Obra 1% 2% 1% 0.5% 1% 2% 2% 1% 2% 5% 

Suministro  3.5% ó 
2.5% 

2% 1% 0.5% 1% 2% 2% 0.77% 2% NA 

Servicios 6% ó 4% 2% 1% 0.5% 1% 2% 2% 1% 2% NA 

 
NOTA 1: La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y 
liquidación del contrato, está a cargo y es de responsabilidad exclusiva del 
contratista. 
 
 
13. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL 

CONTRATO: 

La Institución Educativa entiende como riesgo cualquier posibilidad de afectación 

con la prestación del servicio que limite, retrase o suspenda la ejecución del 

contrato. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la 

ejecución del contrato para que sea asumido como riesgo del actual proceso de 

contratación.  

 

14. GARANTÍAS: Conforme a lo establecido por el inciso quinto del artículo 7° de 

la Ley 1150 del 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 del 2015 no es 

obligatoria la exigencia de garantías en la contratación directa, y en el presente 

proceso de selección y teniendo en cuenta la naturaleza de su objeto, el valor y la 

forma de pago, la institución educativa considera que no es necesaria la constitución 

de la garantía única. 

 
15. SUPERVISIÓN: De conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de 

la Ley 1474 del 2011, con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir 

la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad 

contractual, se establece que el contrato que se derive del presente proceso de 

selección será vigilado a través del rector de la Institución Educativa.  La supervisión 
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consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 

sobre el cumplimiento del objeto del contrato. Igualmente será responsable de 

recibir los informes de las actividades, autorizar los pagos, y responderá por los 

hechos y omisiones que les fueren imputables en los términos previstos en el 

artículo 84 de la Ley 1474 del 2011 y de acuerdo con las demás normas legales y 

reglamentarias que regulan el ejercicio de la supervisión de los contratos.  

 

 

16. LA INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN 

ACUERDO COMERCIAL VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: Para tal 

efecto se verificará:  

 

a) Si la cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas. 

b) Si la entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras 

públicas, Si los bienes y servicios por contratar no se encuentran excluidos de la 

cobertura del capítulo de compras públicas  

 

Parágrafo 1.º: El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en coordinación con la 

Agencia Nacional de Contratación Púbica, Colombia Compra Eficiente mantendrá 

publicada en su página web y en el Secop II, la información actualizada relativa a 

los tratados vigentes en materia de contratación pública, que permita realizar la 

verificación a que se refiere el presente artículo. 

 

 

Parágrafo 2º: Cuando la entidad identifique que debe aplicar las reglas especiales 

incluidas en los acuerdos internacionales y tratados de libre comercio, deberá tener 

en cuenta las previsiones que sobre los plazos se haga en el o los acuerdos o 

tratados aplicables al respectivo proceso. Si una contratación se encuentra cobijada 

por varios acuerdos internacionales o tratados de libre comercio, la entidad deberá 

adoptar los plazos que permitan cumplir con la totalidad de cada uno de ellos para 

el respectivo proceso. Con fundamento en lo anterior, y del estudio de los capítulos 

de compra públicas de los acuerdos internacionales y tratados de libre comercio, la 

presente contratación, se encuentra excluida de la cobertura del capítulo de 

compras públicas de los acuerdos internacionales y tratados de libre comercio, por 

tratarse de una selección bajo la modalidad de contratación directa. 
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17. LIQUIDACIÓN: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Decreto 

019 del 2012, la liquidación en los contratos de prestación de servicios no es 

obligatoria, De común acuerdo las partes liquidaran el presente contrato de 

prestación de servicios, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración 

del término previsto para la ejecución del contrato o la expedición del acto 

administrativo que ordene su terminación o la fecha del acuerdo que la disponga 

conforme a las disposiciones vigentes contenidas en el artículo 60 de la ley 80 de 

1993 y artículo 11 de la ley 1150 de 2007.  

 

 Atentamente, 

 

 

 
MARIO ERNESTO OCHOA BEJARANO  CLEY DUQUE GONZÁLEZ   

Rector      Técnico Operativo Grado 03 (E).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboro: Cley Duque González Técnico Operativo Grado 03 (E). 
Aprobó: Mario Ernesto Ochoa Bejarano. Rector. 


